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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación*
Reales órdenes concediendo licencias 

y  prórrogas de la misma por enfer
mos a los funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se mencionan„— Pá
ginas 337 a 339.

Ministerio de Trabajo. Comercio 
e Industria.

Real orden declarando extinguida la 
Cámara de Comercio e Industria de 
Sarria . incorporando su censo a la 
provincial de Lugo.— Pagina 339.

Otra nombrando Profesor auxiliar d p
í V W l . ( V W V W ^ / w W ' ^

Grupo de Matemáticas y  Dibujo de 
la Escuela Industrial de VdUMolid 
a D . Modesto Candela Cardenal.—
Páginas 339 y 340.

Otra dencgfíndo la excepción solicita
da por el Ayuntam iento de La Cenia 
{Tarragona) para acordar la cele
bración de un nuevo mercado domi
nical de ganados legumbres y  fru 
tas.— Página 340. : >

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan,— Páginas 340 y  341.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 

t r o s .— Consejo de la Ecpnomía Na- 
- cional. ■— Comité Regulador de la 

Producción Industrial. — Solicitudes 
presentadas.— Página 341.

G r a c ia  y  Ju s t ic i a . —-Dirección gene-, 
ral de Justicia, Culto y Asuíitos ge
nerales. — Anunciando hallarse va -i 
cante en los Juzgados de primérá  
instancia e instrucción que se indi-, 
can la plaza de Médico forense y  dé  
la Prisión preventiva , que ha de 
proveerse por cuncurso de trasla- ’ 
ción y  entre sustitutos.— Página 342.’ 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gé* 
npral de Primera enseñanza.—Ad
judicando a los señores que se irtM 
dican las subastas de las obras coft 
destino a FMuelas graduadas paré 
niños y niñas, en los puntos que s( 
menconan.— Página 342.

Real Academia de la Historia.—Con¿ 
vocatorias de prem ios.— Página 343, 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Civil . 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 3.

   P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g .) /S  M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de |a Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 380»

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en ios a r 
tículos 103 dél Reglamento o rgá 
nico del Persona l  de Correos, 31 y 
Siguientes del de apicaoión de la, ley 
de Bases de 22 de Julio  de 
1918 y Real oren com plem entaria  
!de 12 de Diciembre de 1924, lia te 
ñid» a ideo conceder a! Oficial de

segunda clase del Cuerpo de Co
rreos,  adscrito  a la Administración 
principal de Sevilla, D. Jerónim o 
Ortiz Luna, licencia por  enfermedad 
con todo el sueldo, para  atender, 
duran te  tre in ta  días, al res tab lec i
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión 'especial  que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá  que el in tere
sado hace uso  de ella desde el día 
que recibe la orden de concesión, lo 
'digo a V. S. a los efectos o p o r tu 
nos, remitiéndole las diligencias 
in s tru idas  pa ra  que las una como 
justificantes a la nóm ina co rre s 
pondiente. Dios guarde, a V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 881.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort

mid'ad con lo prevenido en los ar-: 
tículos 103 del Reglamento o rg á<  
nico del Persona l  de Correos, 31 y. 
siguientes del de. apicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio  de] 
1918 y Real oren  com plem entaria  
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-, 
nido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito  á la Adminisíraeióii 
principal de Valladolid, D. Nicanoív 
S-ever Lam as, licencia por en ferm e
dad, con todo el sueldo, p a ra  aten-? 
der, duran te  tre in ta  días, al res ta -’ 
b lee i m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la  co
misión especial que me es tá  con-.; 
ferida por Real decreto de 16 de. 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el p á r ra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación mención 
nado,, se en tenderá  aue el In terin
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sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, lo 
'digo a Y. 8. a los efectos o p e r ó 
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a T. S. mu
chos añGS. Madrid; FT <M- Tulte de. 
1927.

El Director general,
TAFUR

N úm . 882-

Sfi W. el Rey (q. IX & ), ’de confort 
in.Ma$ con te  prevenido en tos ar
tícu los 1(13 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y  
'siguientes del de apícación de la ley 
de Bases de z t  de Julio de 
19.18 y Real oren complementaria 
de 12 de Diciembre, do 1924, ha te
nido a. bien conceder al Oficial de 
tereeris clase del Cuerpo de: Correos, 
adscrito' & la Estafeta de Ya-Mene^ 
ñas . (Ciudad R ea l), D. Cecilio L ó 
pez Tellov licencia, por enfermedad, 
•con to te  ' el sueldo* para atender, 
durante1- treinta días, al resíabtecr- 
miénfo de- su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está eori- 
feructe por Real decreto de 19 de 
Julio de í 910; significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación menclo
riado v se entenderá que el infere - 
[sado hace uso de ella desde eí día 
ique reciba la orden de concesión lo 
digo a Y. 8, a los efectos oportu
nos, remitiéndole tas diligencias 
instruidas para que tas una como 
justificantes a la- nómina- corres
pondiente, Dios guarde a Y. S... m e- 
eho* años, Madrid, 13 de Julio de 
i927.

El Director general*

TAFUR

■ Nú m . 883.

8. Me el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo prevenido en los. artícii- 

Jos 103 del Reglamenta orgánico del 
pénsonat de Correos, 3*1 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 

I complementaria de 12 de Diciembre 
j de 1924, ha tenido a bien conceder al 
\ Oficial dé segunda clase del Cuerpo 
’ de Correos, adscrito a la Administra- 
' €ión principal de Barcelona, I). José 

Ibáñez- Estévez, licencia por eoinr- 
jsvjad, con todo si sueldo, para aten

der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, sigiíicándle que, según dispone 

■* el párrafo inicial del Reglamento de 
i aplicación mencionado, se entenderá 

que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. 8. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 

i de 1927.
Director: general*

TAFUR

N úm . 884.

; 8., M* el Rey (q. B. g j, de confor-
; nudad' c,<m lo prevenido: en los arlícu- 
I los 103 del Reglamento orgánico del 
; personal de Correos, 31 y siguientes 
¡ del de aplicación de la ley de Bases 
¡ de: 2-2' do: Juite de 1918 y Real orden 
| complementaria- dé 12 de Diciembre 
; de 1924, lia i en Ido a bien conceder al 
• Oficial de primera ciase del Cuerpo 
| de Correos, adscrito a la Dirección 
■ general (Servicios Banearios), don 
! Francisco Z al aya Clave ría, licencia 
por enfermedad, con todo eí sueldo, 
para aendor durante treinta días al 
restablecimiento- de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto dé 16 de Julio de 
1910, sigiíicándle que, según dispone 
el párrafo inicial del Regí amento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde e l día que reciba la. orden de 
concesión, lo digo a Y.. S. a los efec
tos oportunos*, "'emitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como- justificantes a la nómina co
rrespondiente.. Dios guarde a V. S. 
muchos anos. Madrid, 13 de Julio 
(le 1927.

El Director general,
TAFUR

N úm . 885.

81 M. el Rey (q. D. g j, de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 dé Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de i 921. fia tenido a- bien conceder ai 
Oficial de tercera, cías» del Cuerno

de Correos adscrito a la Administran 
ción principal de Cáceres, D. Andrés 
Crespo Uribarri, licencia por enfer-s 
medar, con todo el sueldo, para aten** 
der durante treílla días a! re-fiablecte 

. miento de su salud.
De Real orden, en uso do la com-i-? 

sión. especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, sigiíicándle que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella : 
desde el. día que reciba la orden dé 
concesión, lo digo a V. S. a los eíec-a 
tos oportunos, remitiéndole las di lis 
gencias instruidas para que las unai 
como justificantes -a la nómina co-s 
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 .de Julio 
de 1927.

Tí inventor genera),
TAFtJíí

N ú m .  8 8 6 .

8. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor-? 
midad-con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 do Marzo si guien-* 
te (G a c e t a  del 5), se ka servido con-* 
ceder un mes de Ucencia por enferma 
y con iodo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de tercera clase de Telégrafos!' 
doña Evangelina Gande!-y Geno, con 
destino en Arcos de Jalón, debiéndose! 
considerar concedida esta licencia con; 
fecha 4 del actual, de acuerdo 011 Ib 
que preceptúa la di-sposición*Gctava dd 
Ja Real orden de 12 de Diciérnbre quei 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1327.

El Director general* -Dj
TAFUR ■

Señores Ordenador de Pagos y Jefe <U
la Sección, de Soria.

N úm. 8 8 7 .
S. M. el Rey (<q. Dr g.), de confort 

midad con lo-que 'previenen las Reales! 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13). y 4 de Marzc siguien-» 
te (G a c e t a  de] 5j, se ha servido con-* 
ceder un mes de IleencD Axvf-ernttf 
y con todo él sueldo, 
menino de segunda clase de Teiégra-* 
fos doña Eleuteria López de Ochoa 
Ruiz de Alarcón, con destino en Ágost, 
autorizándola para hacer uso de ellá 
en Barcelona, debiéndose considerad
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concedida esta licencia cocn fecha 7 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona. ' ;: : ó

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su c on o M intento 
y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1927.

ES Director geiierrtis
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Alicante.

N ú m .8 8 8 .

S, M. el Rey ( o . D. g.), de confor-* 
mi dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de Í2 de-Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta  de] 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial tercera 
de Telégrafos D. Jenaro Gómara y Do
mínguez, con destino en Blañes, auto
rizándole para hacer uso de ella en 
Balsona, dentándose considerar conce
dida esta licencia con fecha 5 del ac
tual. de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la.de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su'conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 dé Julio de 1927.

El Director genera!,
TAFUR‘

Señoree Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Gerona

M iim - 8 8 9 .

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por e n d r
ino y con todo el sueldo al Oficia! se
gundó de Telégrafos D. Fernando 
Moya y Fernández, con destino en Bar
celona, autorizándole para hacer uso 
de ella en Vitoria; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 9 del actual, dé acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona- 

De Real orden, en virtud de la de- 
tegación especial que tengo conferida» 
%> digo a V. S. para m i eonqcimfentp

y efectos. Dios guardo á V. 8. muchas 
años. Madrid, 14 de Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de) 
Centro de Barcelona.

N ú m .  8S§.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo cue previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y sin ' sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 25 de Mayo último, al Oficia] ter
cero de Telégrafos D. Miguel Rodrí
guez y  Bautista, con destino en Cádiz, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Villalba del Collado; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 12 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem- 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años* Madrid, 14 de Julio de 1927.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro de Cádiz.

I MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES
Syúm. 568.

limo. Sr.; Visto el expediente dfo 
lo Cámara de Comercio e Industria, 
de Barría: ^

Resultando que por incumpli
miento de las disposiciones legales 
fué acordado, por Real orden de 27 
de Diciembre e 1928, la disolución 
de esta Cámara, para ser reorgani
zada:

Resultando que por Real orden 
comunicada se notificó al Goberna
dor- civil de Lugo el nombramiento 
de la Comisión reorganizadora, con
forme a lo dispuesto en el aríeulo 
04 del Reglamento orgánico de es
tas Corporaciones:

Considerando que desde que fué 
nombrada la Comisión, en 20

llneré del afín en ^curso hasta fef 
día de la fecha han transcurrido con 
exceso las tres meses que fija el 
apartado 3.° del artículo 64 del metí-*, 
cionado Reglamento para la celé* 
bración de las elecciones, y no sola-’ 
mente no se han efectuado, sino 
que la indicada Comisión no ha no* 
tificado haber hecho el más pequé-* 
ño trabajo para reorganizar la Cá* 
mara,

B.-M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido;. 
a bien disponer se declare extinguid 
da la Cámara de Comercio e ínV  
dusiria de Sarria, incorporando su 
censo a la provincial de Lugo, con
forme dispone el apartado 4.° del 
mencionado artículo 64 del Regla*, 
mentó de 14 de Marzo de 1918.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás eíee* 
Tos. Dios guarde a V. I. muehojf 
año y Madrid, 30 (le Junio de 1927.;

AUNOS
Señor Director general de Comerá

ció, Xndustra y Seguros,

múm- 5S9,
La Sección segunda dé la. Coráis 

sión permanente de Enseñanza In-s 
dustrial ha emitido el siguiente in
forme en el expediente para pro
veer la plaza de Profesor auxiliar 
del grupo de Matemáticas y Dibu

jo  de la Escuela Industrial de. Va-: 
lladolid:

Visto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profe
sor auxiliar del grupo de Malemán 
ticas y Dibujo, vacante en la Escue
la Industrial de Valladolid, la sec* 
ción, de acuerdo cotí el informe del 
Claustro de dicha Escuela y con la 
propuesta del Negociado de Escue* 
las profesionales, entiende procede; 
proponer para la mencionada va* 
cante a D. Modesto Candela -Carde;*' 
nal.

Y conformándose con el anterior 
dictamen,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha Tenido 
a bien nombrar Profesor auxiMas» 
del grupo de Matemáticas y Dibujo; 
de la Escuela Industrial de Valla
dolid a D. Modesto Candela Cardenal, 
con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, que es la que corresponde 
a la cuarta Sección del Escalafón; 
de Profesores auxiliares de Escue
las Industriales..

Lo que de Real orden digo & 
V. S. para su conocimiento y o por* 
Mmos efectos. Dios guardé a X  S*
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jStichos años. Madrid, 30 dé TJunio 
h 1927*.

• ' • AUNOS
Befto'r Ordenadétr de Pagos por'OblJV 

paciones de este Ministerio.

Nüm., 570.

‘Exorno. Sr.: Vista, la instancia 
^levada a este Ministerio por el 
Ayuntamiento de La Cenia (T a rra 
gona) , Solicitando autorización pá- 
fié acordar la celebración de un 
huevo mercado dominical de gana-: 
tíos. legumbres y frutas:

Considerando que el Reglamento 
íle 17 de Dioiembre de 1920, en su 
¡artículo 12, autoriza la concesión 
¡le; excepciones del descanso domi
nical para la celebración de merca
dos y ferias que sean tradicionales 
y de cuya subsistencia se demues
tre la necesidad, pero no para cele
brar en domingo mercados o ferias de 
nueva creación:

De acuerdo con el informe de la 
Pomisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se deniegue la autori
zación solicitada en la instancia de 
Referencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.® dé Julio de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Traba
jo  y Acción Social e. Inspector 
general del Trabajo.

Núm. 571.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por D. Fernando Alba Velasco, 
con domicilio en el Caserío de Santa 
Clara, en Loja (Granada); D. Marceli
no Alonso Rodríguez, domiciliado en 
Jíuelgas, 34, principal, Valladolid; don 
'Luciano Alvarez Ortega, domiciliado 
;én San Isidro, m inero 15, Valladolid; 
D. Ramón Alonso Rojo, domiciliado en 
Torrecilla, número 26, entresuelo, Va
lladolid; D. Esteban Abarrategui Qrúe, 

Adomiciliado en barrio de Musacola, 
.número 12, en Mondragón (Guipúzcoa); 
D. José Alvarez Iglesias, con domici
lio en el barrio de los Campones, pa
rroquia de Tremañes, Gijón (Oviedo); 
D. Natalio Alfaro Arlegui, con domi
cilio en la calle de Don Rodrigo, nú
mero 38; Puente la Reina (Navarra); 
jD. Pedro Blanco Cuevas, domiciliado 
$n la calle de la> O, númére 28, Va

lladolid; D. Guillermo Calado Vega, 
domiciliado en Palmar, número 2, 
-bajo, Puebla del Río (Sevilla); R  Va
lentín Gorbato Nieto, domiciliado en 
la parroquia de Tremañes, barrio La 
Picota, Ayuntamiento de Gijón (Ovie
do); D. José María Campos Martínez, 
aalle de los Tintes, número 19, Bel- 
morite (Cuenca); D. Tomás Cabrera 
Cardenal, domiciliado en San Patricio, 
número 49, Puebla de Gazalla (Sevi
lla); D. Manuel Díaz Franco, vecino 
del Lugar de Anteparo, Ayuntamiento 
de Bueu (Pontevedra); D. Mariano Do
mingo Llórente, domiciliado en la ca
lle Real, número 44, Bujalaro (Guada- 
lajara); D. Antonio Xnvemón Jiménez, 
domiciliado en Velarde, número 22, 
Navas de la Concepción (Sevilla); don 
Pedro Marín Serrano, domiciliado en 
Rodríguez de la Borbolla, número 5, 
en Navas de la Concepción (Sevilla); 
D. Baldomero Morán Ordiales, veci
no de Tremañes, Ayuntamiento de Gi
jón (Oviedo); D. Pedro Pérez Gsete, 
domiciliado en Diputación de Palas, 
en Fuente-Alamo de Murcia (Murcia); 
D. Vicente Pérez Fernández, calle de 
Casas de Luna, número 15, en Cáce- 
res, y D. Antonio Prieto Bermejo, do
miciliado en López Domínguez, nú
mero 15, en Navas de la Concepción 
(Sevilla); todos los cuales, en concep
to de obreros, han solicitado los bene
ficios del Real decreto de subsidio a 
las familias, numerosas de 21 de Ju
nio dé 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de subsidio a 
las familias numerosas, que regulan 
el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G aceta  de 1.° de Enero da 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Fernando Alba Velasco; número 
de hijos menores, 10. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so JA), 7.® y 8.°

D. Marcelino Alonso Rodríguez; nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2-°), 7® y 8.°

D. Luciano Alvarez Ortega.— Núme-- 
ro de hijos menores, ocho.’ So le com 
peden los beneficios- de los ''artículos 4.® 
(caso 1.°), 7-° y 8.®

D. Ramón Alonso Rojo.— Número de 
hijos menores, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.“), 7.° y 8A

D. Esteban Abarrategui Orúe.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los heneados de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. José Alvarez Iglesias.— Número 
de hijos menores, ocho. -.Sfe le conce
den Jos beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Natalio Alfaro Arlégip.— Número 
de hijos menores, nueve. Re le con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.a

D. Pedro Blanco Cuevas.— Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios de ios artículos 4.® 
(caso l.°),- 7.° y 8.°

D. Guillermo Calado Vega.— Número 
de hijos menores, ocho. Se ie conceden 
los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 1.°), 7.° y 8.® í

D. Valentín Corbata Nieto.— Número 
de hijos menores, í 1. Re le conceden, 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.o), 7.° y 8.®

D. José María Campos Martínez.—  
Número de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y -8.®

D. Tomás Cabrera Cardenal.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Diz Franco.— Número de 
hijos menores, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° (ca
so L°), 7.° y 8.®

D. Mariano Domingo Llórente.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2,.°)\ 7.® y 8.®

B. Antonio Invernón Jiménez.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.o (caso 1.*), 7.° y 8.®

D. Pedro Marín Serrano.— Número 
de higos menores, nueve- Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Baldomero Morán Ordiales. Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4-0 (caso 'l.0), 7.° y 8.®

D. Pedro Pérez Osete.— Número de 
hijos menores*, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (case 1.®), 
7.° y 8.° . ; i.. ■ *

D- Vicente Pérez Fernández.—Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Antonio Prieto Bermejo.— Núme
ro de hijos menores, 12- Se le conc#-* 
den los beneficios de los artículos 4*° 
(casó 5.®), 7.® y 8.*
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De Rea! o rd en  lo digo-.a Y. I. p a r a  
 su coiiocinde-ot-o, efectos y  tras lado  a

Joj' in te resados .  Djos g u a rd e  a V. I. 
muchos., años. M adrid, 8 de J u ñ o  
áe 1927.

 AUNOS'

 Señores D ire c to r  gene ra l  de T ra b a jo
y Acción Social, O rd en ado r  de p a 
gos p o r  ob ligaciones de este  M inis
te r io  y  H ab il i tado  del m ism o.

ESúm. OTÉ.

limo. S r . : V istos ios ex ped ien tes  
incoados p o r  D. E s te b a n  T em plado , de 
Almadén (Ciudad Real); .  IX José  Ruiz 
Martínez, de A lm ad én  (Ciudad R eal); 
D G erm án  D u q u e  Sánchez, do Solana  . 
del P ino  (Ciudad R eal);  D. José  M aría  

; Callejas T e rró n ,  de  S an ta  F e  (G rana -
| tía); D. D an ie l  López González, de Mal-
¡ p ica (T o 1 e d o); D. Y i cente  P i ño 1 B a r -

galló, de P are l ló  (T arrag on a)  ; D. J u a n  
Martín  de S e r ran o  Muñoz, cío A vila; 
D. F ranc isco  M artínez  G ue rre ro ,  de 
Quesada (Jaén);  D f. Custodio F e r n a n 
dez Pa! oriza, de Goiro, A y u n ta m ie n to  
de C aigas  (P o n te v e d ra ) ;  D. J u a n  F e r 
nández H ernández , de C asti lle jo  de dos 
Casas (S a lam anca) ;  D. Jo a q u ín  Gonzá
lez González, de D arv o  (P o n tev ed ra ) ;

$ D. P edro  G u e r re ro  A m a r ,  de  la V illa
de C aira l (A licante) ; D. Alfonso G ra 
cia Viñas, de Gadrete  (Zaragoza) ;  don 

¡ R ohustiano  G u t ié r rez  P ascua ,  de la
j Concha (S an ta n d e r ) ;  D. M anuel M ar-
r • eos G rana, de Cangas (P o n te v e d ra ) ;
; D. A n ton io  Mecías Morito, de I r t á n

(M álaga); D. Anlonfo Rodal Rodríguez, 
de Cangas (P o n tev ed ra ) ;  D. P a scu a l  
S ie rras  Martínez, de C a tra l  (A licante) ; 
D. Pedro  Vázquez Moreno, de B o rm u -  
jos (Sevilla), D. F ra n c isco  Vázquez Mo- 

; reno, de B o rm u jo s  (Sevilla) y  D. Roque
I Vázquez L ib re ro ,  de B o rm u jo s  (Sevi-
) Ha); todos obreros ;  los cuales  h a n  so

licitado los beneficios del Real decre to  
de Subsidio a las F a m i l i a s  n u m e ro sa s  
de 21 de Ju n i ’o de 1926,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se h a  se rv ido  
decla rar  a los a lud idos  señ o res  b en e 
ficiarios del R égim en de Subsid io  a las 

l F am il ias  n u m e ro sa s  que  r e g u la  el Real
decreto an tes  m en cionado  y  el Regla-*

; jnento de 30 de D ic iem b re  de 1926
 ̂ (Real dec re to  n ú m e r o  4 de la  P r e s i 

dencia del Corísejo de M inistros ,  G a 
c e t a  de í.° de E n e ro  de 1927), con ce-  

i Siéndoles los de re ch o s ’ que se e spec i
fican a c o n t in u a c ió n :

D. E s teb an  T e m p l a d o - - N ú m e r o  de 
Rijos, ocho. Be le  conceden los heme- 

| fieios de ¡os a r t íc u lo s  4°  (caso. 1.°).
L“ 7 .° y. .8.*

D. Jo sé  Ruiz Martínez .— N ú m ero  de  
hij.os.? hueve.  Be le  conceden los b e n e 
ficios de los a r t ícu lo s  V  (caso 2.°), 
7.° y  8 J

D. G erm án. D uq u e  Sánchez.— N úm e
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
•beneficios de  los’a r t ícu lo s  4.° (caso i . 0), 
7.° y  8.°

D. Jo sé  M a r ía  Calle jas T e r ró n .—  
N úm ero  de" h i jó s ,  ocho. Se le conce
d en  los beneficios de los a r t íc u lo s  4.® 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. D an ie l  López González.— N ú m e 
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
beneficios de  los a r t ícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.®-

D. V icente  P iñ o l  B argalló .— N ú m e
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
beneficios de  ios a r t ícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. J u a n  M ar t ín  de S errano .— N ú m e
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden ios 
beneficios do los a r t ícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. F ran c isco  M artínez  G uerre ro .—  
N ú m ero  d e  h ijos ,  10. Se le .conce
den ios beneficios de los a r t ícu los  4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Custodio F e rn á n d e z  P a to r iza .—  
N um ero  de h ijos ,  ocho. Se le conce
d en  los beneficios de ios a r t ícu lo s  4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. J u a n  F e rn á n d e z  H ernández.—  
N úm ero  de h ijos ,  nüev e .  Se le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. J o a q u ín  González González.—  
N ú m ero  de h i jos ,  ocho. Se le conce
den  los beneficios de los a r t ícu lo s  4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.®

D. P ed ro  G u e r re ro  Ázriar.— N ú m e
ro de h ijos ,  11. Se le conceden los 
beneficios de  los a r t ícu lo s  4.° (caso 4.°), 
7 ° y  8.°

D. Alfonso G ra c ia  V iñas.— N ú m e
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
beneficios d e  los a r t ícu lo s  4.° (caso L°), 
7.° y  8.®

D. R ohust iano  G u tié r rez  P ascua .—  
N ú m ero  de h ijos ,  nueve.  Se le conce
den  los. beneficios de los a r t ícu lo s  4.® 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. M anuel Marcos G rana.—■Núme
ro  de h ijos ,  10. Se le conceden los 
beneficios-de los a r t íc u lo s  4.® (caso 3.°), 
7.° y  8.°

D. A ntonio  Macías Morito.— N úm e
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los 
beneficios de  los a r t ícu lo s  4.® (cqso 1.°), 
7> y  8.°

D. A ntonio  Rodado Rodríguez.—- 
N ú m ero  de h ijos ,  ocho. Se Jé conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8 °

D. Pascua] S ie r ra s  M artínez .— N ú m e 
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden los

beneficios d e  ios a r t ícu lo s  4.° (caso l.*]- 
7 .° y  8.°

D. R edro  Vázquez Moreno.— Núm$ 
ro  de hüjesj nueve .  Se Je conceden ío 
beneficios de los a r t ícu lo s  4.° (qafco 2/}  
7.® y  8.®

D. F ranc isco  Vázquez Moreno.-** 
N úm ero  de hijos, ocho. Se le conos* 
d en  lo s 'benefic ios  de  .los a r t ícu lo s  4V 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Roque Vázquez L ib re ro .— Númek 
ro  de h ijos ,  ocho. Se le conceden loi 
beneficios d e  los a r t ícu lo s  4.® (caso 1A), 
7.° y  8.®

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su  conocim iento, efectos y  tr a s la d o  
los in te resados .  Dios g u a rde  a V. L 
m uch os  años. Madrid, 8 de Ju l io  de  
1927.

AUNOS

S eñores D ire c to r  gene ra l  de T r a b a j é  
y  Acción Social, O rd enad o r  de 
gos p o r  obligaciones de este Minisb 
te r io  y  H ab ili tado  del m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

P o r  acuerdo  del Comité, reca ído  
con fo rm idad  a lo d isp ues to  en el a r 
t ículo  16 del R eg lam en to  de 3 de D i
c iem bre  de 1926, se pu b l ican  las so
l ic itudes  p re sen tad as ,  con obje to  de 
que d u ra n te  el plazo de v e in te  d ía s  
p u e d a n  fo rm u la r se  las p ro te s ta s  que 
e s t im en  convenien tes ,  las cuales  de
b e rá n  d ir ig i rse ,  acom p añad as  de su 
copia, al Comité  re g u ld o r  de la P ro 
du cc ió n  in d u s tr ia l ,  Magdalena, 12.

M adrid, 13 de Ju l io  de 1927.— ET 
V icep res iden te ,  D ir e c to r  , g enera l  deL 
Consejo de lá E c on om ía  Nacional, P re 
s iden te  del Comité r e g u la d o r  da  W 
P ro du cc ión  indu s tr ia l ,  S. Gastedo.

José  Ayaía  López, de C iudad Real;; 
a p e r tu r a  de u n a  fáb r ica  de p r o d u c t o r  
cerám icos  y  en especial de m a t e r i a i  
r e f ra c ta r io  y  tu b e r ía  de gres, cuya 
co nst rucc ión  hace  años que  está  co
menzada.

María  M ar t ínez  Abellanosa, de Ma
d r id ;  am pliac ión  de s u . f á b r i c a  de la 
drillos, s i ta  en esta  Corte, y  de u n a  
producción  ac tua l  de 12 a 15.000 pie* 
zas d ia r ia s  h a s ta  20.0-00.

José M ar ía  M artínez , de Aid a-va (Va-* 
l e n c ia ) ; exp lo tac ión  de u na  fábr ica  de 
ladrillos, s i ta  en dicho f ... ... 
n le ip a l  con u n a  c ap ac id ad  de p r o  
tíucción de cien m i l ia re s  p o r  
siendo ia rapac idad  de la a c tu a lm e n 
te en fu n c io n a m ie n to  de 68 m il la re s .

J a im e  y José  B a la g u e r  G rane l l  y 
M anuel F e r r a n d o sa ,  d e 'A ld av a  (V alen
c ia); f u n c io n a m ie n to  de u n a  fá b r ic a  
de lad r i l lo s  crue h an  co n s t ru id o  e a
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rd !cho  t é rm in o  m u n ic ip a l  en  s u s t i t u 
c ión dé M q ue  ten ían  en el m ism o, 
s iendo  la capacidad  do fab r icac ión ,  dé 
la m oderna ,  de uno s  9.1 m i l la re s  de 
lad r il lo s  cada qu ince  días,, aprox im a* 
dam eu te .

“ T om asino  y  L la m p a l i a s ”, de B a r 
celona; in s ta lac ión  de u n a  in d u s t r i a  
p a r a  la fab r icac ión  de resi n a to s  m e 
tá l icos  (de a lú m ina ,  h ie r ro ,  b ism u to ,  
cinc, plomo, m anan  no so- etc.) .

M a rg a r i t a  D ubé C am bras ;  f a b r ic a 
c ión de esm altes ,  p in tu ra s ,  en p a s t a  

p i id i í ra s  p re p a r a d a s  en  su  fábrica, 
barn ices .

F ra n c is c o  B a f d e r  y  Rodés, de B a r 
ce lona ; in s ta lac ió n  de u n a  fáb r ic a  de 
b a rn ic e s  a base  de celulósica, gén e ro s  
“ D oco" y “ Zapen b  colas vege ta les  y 
a la- c a se ína  y re s in a s  s in té t icas ,  m a 
te r ia s  p lá s t icas  y  b a r n i c e s -■ de r ivados  
de aquéllas.

Manuel R odríguez González, de San 
S i lves t re  de G uzm án  (H uelva) ;  in s ta 
lación de u n a  fá b r ic a  de h a r in a s ,  com - 
poesía* d é 'un .  molino, un c il indro ,  u aa  
l impia, una  chin-adora de c u a tro  ca
lles y- un  to rno  p a ra  cernido, s iendo 
la p roducc ión  de 1,000 k i lo g ram o s  ca
da v e in t ic u a t ro  horas .

I ldefonso  P u e r ta s  Robles, de YíHa
ca r r i l lo  ( J aén ) ;  su s t i tu c ió n  en la in 
d u s t r i a  de p a n a d e r ía  com binada  con 
la de p roducc ión  de h a r in a s  que lóe

m e  en dicho te rm in o  m unic ipa l ,  de 
a lgu n os  a p a ra to s  de la sección dé 
l im p ieza  de t r igo  p o r  o tros  m ás  m o 
dernos . v

J o a q u ín  M aría  Muñoz, de Cal a r  ro ja  
(V alenc ia ) ;  in s ta lac ión  de ' mi te la r  
m ecánico  y t r e s  te la re s  accionados a 
m an o  en su fáb r ica  de te j idos  de seda  
n a tu r a l  y  a r t iñ c ía l ,  s i ta  en Albal (Va
lencia).  .

Hijo de A ntonio  G ir  era, de Sabadell  
(B a rce lo n a ) ;.. t ra s lado  de B é ja r  a Ba
ba del 1 de m a q u in a r i a  com ponen!e  de 
u n a  sección de p e inn je  de lanas, s u s 
t i tu y en d o  cinco m á q u in a s  p e in ad o ra s  
p o r  o t ra s  cinco ad q u ir id a s  a la Casa 
S o c i e t é A 1 s a o i e n ti e de C o n s t r u  c c i o n s 
M écaniques, de M ulhouse ,

Alcoholera  de C o lm enar  de O reja ,  
S, A,.- dé C o lm enar  de Oroia- (M ad r id ) ; 
ih s ía lac ió n  en su  fáb r ica  de a lcoho
les de u n  a p a ra to  des t i lad o r  rec t i f ica 
do r  co n tin uo  a t r ip le  amo rae ion. a ufó 
p a r a 1 o b te n e r  1.000 l i t ro s  de alcohol 
rec t if icado  de 96/97° cada  v e in t ic u a 
t r o  • ho ras ,  en su s t i tu c ió n  de otro ya  
in se rv ib le  que  p ro d u c í a  400 l i tros  en 
ig u a l  t iem po.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, 
CULTO Y ASUNTOS GENE RALES

REALES;
E n  el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  

© ins trucc ión  de P e ñ a ra n d a  de B ra c a -  
m o n te  se halla  vacan te ,  p o r  fa l lec i
m ie n to  de D. L u is  Díaz Rodríguez, la 
p laza  de Médico forense  y de la P r i 
s ión p rev en t iva ,  de ca te g o r ía  de c o 
l l a d a ,  que debe p ro v e e r se  p o r  c o n cu r
ro  de traslac ión, con f  Ver r  a lo prcv-'- 
B ido en él a r t íc u lo  L° del 'Real d ec re 
t e  de 29 de Ju l io  de 1915.

1,03  solicitantes- d i r ig i rá n  sus ios -  
ta n  c i a r  ai P re s id e n te  de la A u d ienc ia  
t e r r i t o r i a l  de VaUadoikl, p o r  conducto 
de] J u e z  d o l p a r t i d o  en croe presbuv

sus  se rvic ios ,  d en tro  del plazo de 
: t r e in t a  días, n a tu ra le s ,  a c o n ta r  desde 

la  p u b l ic ac ió n  de este  anu nc io  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Ju l io  do 19-27.— El 
Director,  genera l ,  G. del Valle;

E n  el Juzg ado  de p r im e ra  in s tan c ia  
é ins trucción : de Pola  de Siero se ha lla  

' vacan te ,  p o r  t ras lac ión  de D. José  
B e a u m m l  González, la p laza de Médico 
fo r e n se  y- do la  P r is ión  p reven t iv a ,  de 
categoría , de en trada ,  que debe p r o 
veerse  po r  concurso  de traslac ión , con
fo rm e  a le p rev en id o  en el a r t icu lo  i.° 
del Real decre to  de 29 de Ju l io  de 1915.

Los so l ic i tan tes  d ir ig i rán  sus in s 
tan c ia s  al P re s id e n te  de la A u d ien c ia  
t e r r i t o r i a l  de Oviedo*, p o r  conducto  
de] Juez  del p a r t ido  en que p re s te n  
sus s e r v id o s ,  den tro  del plazo de. 
t r e in t a  d ía s  n a tu ra le s ,  a co n ta r  desde 
Jai pub licac ión  de este anunc io  en la 
G a c e t a  d e .. M a d r i d .

Madrid, 16 de. Ju l io  de 1927.— E l 
D ire c to r  genera l ,  G. del Valle.

E n  el Juzgad o  de primera, in s tan c ia  
e in s tru cc ió n  de P u eb la  de S a n a b r ia  
se h a l la  vacarí te, p o r  p rom oción  de 
D. F ran c isco  Amigo López, la p laza  dé 
Médico fo rense  y  de la. P r is ión  p r e 
ven tiva ,  de ca te g o r ía  de e n t r a d a /  que 
debe p ro v ee rse  p o r  concurso de t r a s 
lación, confo rm o  a lo p reven ido  en el 
a r t íc u lo  I.° de] Real decreto de. 29 de 
J u d o  de 1915.

L os  - so l ic i tan tes- dung irán  sus  ins* 
ta n c ia s  al P re s id e n te  de la A ud ien c ia  
t e r r i t o r i a l  de V allado  Rd. p o r  c o n d u c to . 
deí Juez  del p a r t id o  en que p res ten *  
sus servi ci os , ' den tro  del plazo de 
t r e in t a  d ías  n a tu ra le s ,  a con ta r  desde 
la pub licac ió n  de este  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Ju l io  de 1927.— El 
D ire c to r  genera l ,  G. del Valle.

E n  ei Juzg ado  de p r im e r a  in s tanc ia  
e in s t ru c c ió n  de Santo  D om ingo de 
la C r lzaca  s 3 ha l la  vacante, p o r  f a 
l lec im ien to  . de D. Santos B ueno  Ro
que, la p laza de Médico fo rense  y de 
la P r i s ió n  preventiva., , de ca te go r ía  de 
en trad a ,  q u e  debe provee rse  p o r  con
cu rso  en tre  su s t i tu to s ,  confo rm e  $ lo 
p re v e n id o  en el a r t ícu lo  4.° del Real 
decre to  de 29 de J u l io  de 1915.

Los so l ic i tan te s  M .bVdrán sus ia-s- 
t a n u a s  a] P re s id e n te  de la A ud ienc ia  
te r r i lo r ia*  de B u r ro s  p o r  conducto  
riel Ju e z  de] par! ido en que p re s ta n  
sus se rvic ios ,  dánico  del plazo de 
t r e in t a  di as. n a tu r a le s ,  n co n ta r  de s 
da la< p u b licac ión  do este an unc io  en 
l a  O a u e t y  d e  M a d r j d .

Madi id 16 de J u l io  dé 19.274—E l  
D ire c to r  g enera l ,  G, Valle.

E n  vi Juzgad o  de p r i m e r a  i n f a n 
cia a i n s i m e c i ó n d e  Seo de Drgel se 
b u h a  vacan te ,  p o r  p rom oción  de don 
Jo sé  M uñoz G arc ía ,  la plaza, de McA 
dicu Armarme y de ki P r i s ió n  p re v e n -  
í u í  .. A rnletrcvia  do en trada ,  eme de-.

be p ro v e rse  p o r  concurso  e n tre  s u s 
t i tu to s ,  co n fo rm é  a lo p rev en id o  en 
el a r t ícu lo  .4 0 del Real, decre to  de 29 
de Ju l io  de 1915.

Los': s o l í c ü u d e s  d i r ig i r á n  sus " ins
tan c ia s  al P re s id en te  de la Audiencia '  
t e r r i t o r i a l  oe B arce lona  p o r  conducto  
del Juez  del p a r t id o  en que p re s te n  
su s  servic ios ,  de n tro  del plazo de 
t r e in h v  d ías  na fu ra  les, a co n ta r  des 
de la p ub licac ión  de este  anunc io  en 
la G a c ív ta . d e . M a d r j d .

Madrid, 16 de Ju l io  de 1927.- ■ El 
D i r e c t o r  genera l ,  G. Valle,

E n  el Juzgado  de p r i m e r a  u- 
c ía  e instiucr-ión  de V iR arcayo  se h a 
lla vacante ,  p o r  tras lac ión  de don  
I s a ía s  Lhiilói; Lozano,, la. p laza de Mó* 
dico fo rense  y de la P r i s ió n  p r e v e n t i 
va, de categoría^, de e n trad a ,  que  debe 
p ro v ee rse  po r  concurso  de  t ras lac ión ,  
con fo rm e  a lo p rev en id o  en el a r t í c u 
lo I o de I R e a f  decre to  de 29 de  Ju l io  
t í e J R j f .

L o s • so l ic i tan te s  dir!a-irán sus .ins- 
11 ’1' u '• a i P r  ̂  s i d e n te d e I a ibu (i i e nc i a 
L  i! de B urgos p o r  conducto
dM f, , , v j  p a r t id o  en que p re s te n  
sim ^ r v ’óosy dentro de 1 ¡)1 axo de 
t r e m ía  o ías  n a tu ra le s ,  a co n ta r  d es 
de la pub licac ión  de este  anu nc io  en. 
la  G au ílT a  d e  M a d r j d .

Madrid, 16 dé  J u i lo  de 1927.- El
D ire c to r  g e n e r a l  G. valle

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRI MERA ENSEÑANZA

V isto  e l  re su l tad o  ob ten ido  en  la 
su b a s ta  de las ob ras  con des t ino  a E s 
cue la  g r a d u a d a  p a r a  n iños  en Cuenca, 

8. M. eí Rey (q DI g.) ha  ten ido  
a b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  la 
e jecución  de d ich as  obras  al mejor, 
postor,  D. Ignac io  ü b a r r e e h e n a  e I r ao -  
la, en la can tid ad  de 236.767,46 pésen
las, l íqu ido  -que re su lia u n a  vez d ed u 
cida la de 56.261,57 a que asc iende  
la b a ja  deí 19,20 p o r  100 h e ch a  en 
su  proposición,-  de la de 293.029,03 
p e se ta s  que im p o r ta  el p r e s u p u e s to  
de c o n tr a ía  que ha «prvido de b a sé  
p a r a  lá expresada; su b as ta .  ’

De Real o rden  co m u n icad a  lo digo 
a V. 8. p a ra  su conoc im ien to  y  de- 
m ás  efectos. D ios g u a rd e  a V. S. m u- 
ch oa  años. M adrid fB  de J u n io  de 1927. 
E l  'D i re c to r  g e n e r a l  S n á rez  S om onte .
S e ñ o r  O rd en ad o r  dé pagos p o r  obü« 

g a r lo n es  de este  M in ister io .

V isto  e l  re s u l ta d o  cW enido . l a  
su b a s ta  de las ob ras  con des t ino  a 
E scu e la s  g r a d u a d a s  p a r a  n iñ o s  y n i 
ñ a s  en F o r r e s  (Jaén),

S. M¿ el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  a d ju d ic a r  d eñ n ií  iv a m en ie  q la 
e jecuc ión  de. d ichas  obras  al m e j o r  
posto r .  D. J u a n  J u r a d o  Cejudo, en  la  
c a n t id a d  de 263:969,15 pese tas ,  l íq u i
do que re s u l ta '  u n a  vez. d ed u c id a  la 
de 22.9-97(51’ a o u e  asc iende  la b a ja  
de) 8,014 h e c h a  en su  p ropos ic ión ,  m
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la -de 286.96-6,6-8 pesetas que Importa j ( 
el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la expresada su
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios .guarde a Y. S* m u
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1927.
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el resultado obtenido en la1 
subasta de las obras de construcción 
del Grupo escolar “Concepción Are- 
m u”, con destino a Escuelas gradua
das para niños y niñas en La Co
rvina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
ejecución de dichas obras al. mejor 
postor, D. Juan JJouzón Figueroa, en 
la. cantidad .de 40*0.839,98 pesetas, lí
quido que resulta una vez deducida, 
la de 83.583,02 a que asciende la baja 
del 17 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 490,223 pesetas que im
porta oí presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la expresada 
subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
i\ Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1927.
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, en 
Colmenar Viejo (Madrid),

^S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer que se adjudique defi
nitivam ente la ejecución de dichas 
obras al mejor postor, D. Angel Pa
lacio Bernard, en las cantidades de 
185.982,48 y 187.533,89 pesetas, líqui
dos que resultan de los presupuestos 
de 208.430,43 y 210.191,52 pesetas que 
han servido de base para las subastas 
de cada una de tales Escuelas, una vez 
deducidas las de 22.447,96 y 22.637,63 
pesetas que, respectivamente, im por
tan la baja del 10,77 por 100 hecha 
en sus proposiciones. *

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios Guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

. Señor Ordenador de pagos por oblL 
gaciones de este Ministerio.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras con destino a Es
cuela graduada para niños en Getafe 
(Madrid),

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al m ejor pos
tor, D. Jesús Fernández Aceña, en la 
cantdad de 77 175,68 pesetas, líquido 
qoe resulta ima vez deducida kt de 
14.532 pesetas a que ascienda la baja 
del 13 ñor tfiO hecha en sn nronosi-

ción, de la de 88.707,68 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la su
basta.

De Real urden comunicada lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, ~8 de Julio de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
su b as ta  de la s  obras con desino a 
Escuela graduada para niños en Ma
drigal de las Altas Torres (Avila),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar defiiniiivamente la 
ejecución d'e dichas obras al m ejo r 
p o sto r D. Cris'tinp M artín  Yi 11 arrea!, 
en la can tidad  de 70.902,84. pesetas, 
líquido que resulta  una vez deducida 
la de 7*.8o8,85, a que asciende la 
baja del 10.01 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 78.789,69 pe
setas, que im p o rta  el p resupuesto  
de contrata que ha servido d | base 
para la expresada subasta.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que dicho c o n tra tis ta  dé cum pli
m iento a lo prevenido en los a r 
tículos 5.° del Real decreto de 17 
de D iciem bre ú ltim o y 17 del p lie
go de condiciones particulares de 3a 
contrata de las obras.

De Real orden com unicada lo d i- 
go a Y. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. 3. 
m uchos años, Madrid, 8 de Jun io  de 
1927.— El D irec to r general, Suárez 
Somonte.
Señor O rdenador de Pagos por obli-* 

gaciones de este M inisterio.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIAS DE PREMIOS 

PREMIO HISPANOAMERICANO PARA 1928
En cumplimiento de lo que dispone 

la Institución deí Premio Hispanoame
ricano creado por acuerdo de la Aca
demia de la Historia eq-iJJ de Octubre 
de 4919 para solemnizar ia “Fiesta de 
la Raza”, se abre un concurso para 
prem iar el próximo año de 1928 la 
mejor obra que a él se presente sobre 
Historia o Geografía, en el más am
plio concepto de estas ciencias, de paí
ses de la América española o Filipinas 
en el período comprendido entre e! 
descubrimiento y la indepedencia de 
la América continental española, bajo 
las siguientes condiciones:

1* El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad hispanoameri
cana, y consistirá en una medalla de 
oro y título de Correspondiente de la 
Academia.

2.a Las obras que opten a. él habrán 
de ser originales, estar escrita* en len
gua castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años 1923 a 1927, am
bos Inclusive, debiendo enviar de ellas

I sus autores tres ejemplares a la Se
cretaría  de la Academia, calle del León, 
número 21.

3.a El plazo de admisión term inar^ 
el 34 de Marzo de 1928, a las cinco
la tarde.

4.a El dfa 12 de Octubre de 1928 ST 
publicará el fallo de la Academia. *

Madrid, 1.° de Ju lia  de 4927.—Por* 
acuerdo de la Academia.—El Secreta-1 
rio interino, Vicente Castañeda.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. DUQUE D S  
BERWICK Y  DE ALBA, CONDE DE LEMOS,' 
EN MEMORIA DE LA EXCELENTÍSIMA SE
ÑORA DOÑA ROSARIO FALCÓ Y OSSORIOG  
DUQUESA DE BERWICK Y DE ALBA, CONJ 
DESA DE LEMOS Y  SIRUELA. INSTITOÍDA  
EN 1 9 1 5  PARA CONMEMORAR e l  TERCER

CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DE&  
QUIJOTE. í

(Segunda convocatoria para el premiói 
de 1929.)

En cumplimiento de lo que se dis~! 
pono on la escritura en que se insti
tuye la expresada Fundación, la Real 
Academia de la Historia abre un con
curso para prem iar una obra de ca
rácter histórico, bajo las siguientes^ 
condiciones: j

1.a Para los trabajos que opten 
este premio el tema será de libre elec-f 
ción de los autores, y sus m anuscrito^ 
deberán estar en correcto castellano j£, 
letra clara, siendo condición indispenJ 
sable para su admisión que a ellol 
acompañe, como apéndice, un indicó 
alfabético de todos los nombres pro-y 
píos de personas y localidades que e&! 
la obra se citen, para  mayor utilidacfe 
de la mi'sma. ■■■■)■

2.a El premio consistirá en 12-000- 
pesetas en metálico, descontados losf 
gastos de administración, y sin per-1 
juicio del aumento o disminución qués; 
tengan los intereses del capital desti-) 
nado a la Fundación.

3.a El término para la presentación; 
de obras para este concurso comenzará! 
á contarse desde el día de la publica-1 
ción de esta convocatoria en la Gacetaf 
d e  M a d r i d , y quedará cerrado el 3lj 
de Enero de 1929, a las doce de la noY 
che, recibiéndose las obras en la Se-; 
cretaría  de la Academia. j

4.a El premio, si se p re s e n ta ^  
obra digna de él a juicio de la Acade-1 
mía, será adjudicado en Mayo de 1929J 
siempre que la extensión o índole def 
la obra u obras presentadas hagan p°-4 
sible su examen en el plazo de Enertf| 
a Mayo, pues de no ser así se enten-¡ 
derá éste prorrogado hasta eJ fin delf 
año, haciéndose !a entreern al autor en! 
cualquier solemnidad pública que 
Academia celebre después de hecha la: 
adjudicación. . ;

5.a La impresión de la obra pré-j 
miada correrá a cargo y beneficio de l 
autor, ai que no se le entregará la! 
totalidad del premio hasta después! 
de impresa la obra, reteniendo entre-! 
tanto la Academia la parte de m etáli-j 
co que estim are suficiente para la im^j 
presión. I

6.a Lo<* ,manuscritos no prem iados1 
se devolverán a sus respectivos tíue*: 
ños, quedando propiedad de la Acá-* 
demia el manuscrito de la obra pre«* 
miada,

7.a Los origiuaíes presentados a$ 
concurso no podrán ser suscritos poif 
el autor, el cual conservará en iâ
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fibra el anónimo, distinguiéndola con 
un lerna igual a- otro que, en s,obre 
ferrado, lacrado y sellado, firmará el 
feütor declarando su nombre y apelli
dos y haciendo constar sw residencia 
y él primer renglón de la obra.

8.a Podrán las obras ser escritas 
yp?* uno o varios autores, pero en 
fcingún caso- se dividirá el premio eñ- 
ír# dos o más obras.

3.a Sólo se admitirán al concurso 
Jas obras inéditas no premiadas en 
Piros anteriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ex
cluidos las que sean individuos de 
esta Corporación.

10. La Secretaría admitirá las 
'obras que se le entreguen con los an
teriores requisitos, y dará de cada una 
'de el i as recibo en que se exprese su 
título, lema y primer renglón. El au
to r  que remita su obra por el correo 
•'designará, sin nombrarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado 
dfallo acerca de las obras presentarías 
.-quisiera alguno de los autores re tirar  
| a  suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a salis-

cf&seión del Secretario, ser autor de lo 
reclame o persona autorizada pa~ 

pedirla.
12. Si por no encontrar mérito 

gastante en las obras presentadas a 
concurso éste fuese declarado desier- 
■*$q, la Academia lo anunciará oportu
nam ente  y abrirá otro nuevo por otros 
Stres años,* sin perjuicio del que anün-
ele en su trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio se abrí- 
« 4  el pliego correspondiente y se lee- 
í¿á el nombre del autor.
’ Madrid, 1.* de Julio de 1927.—Por
-^cuerdo de la Academia, el Secreta
dlo  interino, Vicente Castañeda.

INUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
MARQUES DE LA VEGA DE ARM1JG

bercera convocatoria para el premio  
{  de 1928.

Cumpliendo lo dispuesto en la Fun
d ac ió n  de su nombre por el excelentí
s im o  Sr. D. Antonio Agilitar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo. Direc

t o r  que fué de la Real Academia de 
mía Historia, concederá ésta en el año 

un premio de 3.000 pesetas al 
■ autor de la mejor Memoria que se 
¡^presento, optando al mismo, acerca del 
;flema “Transformaciones que origina 
,vía legsiación general de León y Casii- 

en los Fueros municipales hasta 
Reyes Católicos”, haciendo en ella 

indicación precisa de ios documentos 
en que la narración se apoye, y bajo 
das siguientes condiciones:

Los manuscritos que se presenten 
optando a este premio deberán eslar 
on correcto castellano y letra ciara, 
siendo condición indispensable para 
su admisión que a ellos acompañe, 
Gomo apéndice, un índice alfabético 
de todos los nombres propios de per- 

jgonas y localidades que en la obra se 
• friten, para mayor utilidad de la 
'grisma,

Los trabajos se presentarán en la 
Secretaría de la Academia, calle del 

■ Leén, 21, acompañados de pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema, pwes- 

, to al principió dei texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del 
autor.

El plazo de admisión terminará el 
día 31 de Diciembre de 1927. a las 
cinco de lá tarde.

Podrá acordarse un accésit si se es
timaran méritos p'ara éllo.

Será propiedad de la Academia la 
primera edición dé la obra u obras 
presentadas, conforme a lo dispuesto 
de un modo general en el artículo 13 
del Reglamento de te misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero dig
na niguna de ellas de. publicarse, se 
reserva la Academia la facultad de 
costear la. edición, previo consenti
miento del autor. Eñ el caso de pu
blicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otrois manuscritos pre
sentados se guardarán en el Archivo 
de la Academia y quedarán de pro
piedad de ella si los autores no los 
retiran dentro de un plazo de tres 
meses desde la resolución del con
curso.

Declarados los premios, se abrirán 
solamente los pliegos correspondien
tes a las obras premiadas, ínir til izán
dose los que no se hallen en este caso 
en la Junta pública en que se haga 
la adjudicación.

Madrid, L° de Julio do 1927..—Por 
acuerdo do la Academia, Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
DON FERMÍN CABALLERO

I .— Premio a la Virtud .—Conferirá 
la Academia de la Historia en 1928 
un premio de 1.000 pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo de otra 
manera su vida por la Humanidad, o 
ya, mejor, ai que, luchando con e s 
caseces y adversidades, se distinga en 
el silencio del orden doméstico por 
una conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes y por 
el esmero en el cumplimiento de los ! 
deberes con la familia y la sociedad, 
llamando apenas ja atención de algu
nas almas suplimos como la suya.

Cualquiera que tenca noticia de al
gún sujeto comprendido en la clasi
ficación transcrita, que haya contraído 
el mérito en el año natural que ter
minará en fin de Diciembre de 1927, 
se servirá dar conocimiento por es
crito y bajo su firma a la -Secretaría 
de ia Academia de las circunstancias • 
que hacen acreedor al premio a su

recomendado, con los comprobantes e 
indigne!cines qu-a conduzcan ai mejor 
esclarecimiento de los hechos.

Tí. Premio al Talento»—Un pre
ndo de LOGO pesetas conferirá tam
bién la Academia eñ e! Indicado año 
de 1928 al autor de la mejor 'Mono
grafía histórica o geográfica, de asun
tó español, que se haya .impreso por 
primera vez en cualquiera de los años 
transcurridos desde el l.° de Enero de 
1924 y que no ha y 3 sido premiada en 
ios .concursos anteriores ni costeada 
por el Eslñdo o cualquier Cuerpo ofi
cia!.

Condiciones generales y espaciales.

La? solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentada? en la Secre
taría de la Academia, León., 21, hasta 
las cinco de la tarde del 31 de Di
ciembre de 1927, en que concluirán 
los piazns de admisión.

E \ pr m i o a la u Vi r tu d ”, qu e será 
único e indivisible, no podrá ser so
licitado por ios propios interesados, 
y quedarán excluidos desde luego del 
concurso las .instancias que se pre
senten firmadas por ellos; siendo sólo 
admitidas aquellas en que sean pro
puestos por otras personas.

Las obras que opten rJ premio al 
“Talento” han de estar escritos en co
rrecta castellano, y de ellas habrán 
de entregar los autores tres ejempla
res, i o? cuales quedarán de propiedad 
de la Academia.

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes del día 15 de Abril de 
1928, y hará la adjudicación de los 
premios en cualquier Junta pública 
que celebre, dando cuenta del resul
tado.

Se reserva como hasta aquí el de
recho de declarar desierto el concur
so si no tía liare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cuidan
do escrupulosamente en sucesivas edi-» 
ciones de no inirodueir alteración al
guna en el texto de su trabajo lau
reado. Si en un mismo volumen se 
compl'endiese, además de la obra pre
miada, otra u otras del propio autor, 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que le fué otorgado, 
por la Academia, idéntica consigna
ción >e hará si sólo se hubiese pre
miado alguno de los tomos de una 
obra, caso en que el autor referirá el 
prendo exclusivamente al tomo que 
fué' objeto de la distinción.

Madrid, t.° de Julio de 1 9 2 7 .-—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretaría 
interino, Vicente Castañeda.


